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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2011 

 
En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), 

siendo las veintiuna horas y treinta minutos del día siete de junio de dos mil 
once, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde en funciones D. 
Antonio Torres López, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 36.1 del ROF, aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre, 
respecto a la finalización del mandato corporativo en primera convocatoria, 
la sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes 
Concejales: 

 
Dª. María Luisa Cruz Escudero 
Dª. Cecilia Martín Villegas 
D. José Carlos Lupión Carreño 
D. Domingo López Maldonado 
  

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria   
del Excmo. Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto. 

 
Existe quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 

Gobierno Local. 
 
Abierto el Acto, por la Presidencia, se procede al estudio y 

deliberación de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los 
siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN  
EXTRAORDINARIA DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2011. 

Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean 
hacer alguna observación al acta de la sesión extraordinaria de fecha 6 de 
junio de 2011, no haciéndose ninguna manifestación el acta queda 
aprobada, por unanimidad de los asistentes. 
 
 Antes de dar por finalizado el acto, por la Presidencia se indica que 
desea agradecer a D. Domingo López Maldonado, la labor que ha 
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realizado durante estos cuatro años y darle la enhorabuena por el resultado 
conseguido con su trabajo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta 
la sesión cuando son las veinte horas y treinta y cinco minutos del indicado 
día de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 
 

EL ALCALDE EN FUNCIONES                LA SECRETARIA   


